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SECCION SEGUNDA

• Núm. 2.410

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

FUGAS.—Circulare»
El señor Administrado! del Manicomio de Nuestra 

Señora del Pilar me participa que se ha fugado de di
cho establecimiento el enfermo mental Mariano Tornos 
Torres, siendo sus señas personales las siguientes: ba
jo, grueso, viste traje de pana, camisa blanca, alpar
gatas blancas y boina azul.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad, practiquen gestio
nes para la busca y detención del fugado, comunicán
dolo inmediatamente a dicho señor Administrador o a 
este Gobierno Civil, caso de ser habido. 

Zaragoza, 9 de mayo de 1941.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada
1 * * *

Núm. 2.411
El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 

Señora del Pilar me participa qu§ el día 4* del actual se 
fugó de dicho establecimiento el demente Antonio 
Diago Campos, natural de Zaragoza, de 28 años de 
edad, estatura regular, viste traje de pana, camisa 
blanca, zapatos marrón y boina azul.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad, practiquen gestio
nes para la busca y detención del fugado, comunicán

dolo por el medio más rápido a dicho señor Adminis
trador o a este Gobierno Civil, caso de ser habido. 

Zaragoza, 9 de mayo de 1941.
' El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCERA
Núm. 2.422

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Terminadas y liquidadas las obras de construcción 
del camino vecinal núm. 692. denominado de Salvatie
rra a Castillo Nuevo (Navarra), y procediendo la devo
lución de la fianza depositada por el contratista don 
Santiago Orán Escartín, la Comisión Gestora en se
sión celebrada en el día de ayer, de conformidad con 
lo propuesto por la ponencia de Fomento y en cumpli
miento de lo determinado en el artículo ó0 del pliego 
general de condiciones para la construcción de cami
nos vecinales aprobado por Real Decreto de 22 de di
ciembre de 1911, acordó la publicación del presente 
anuncio para general conocimiento y para que durante 
el plazo de treinta días, a contar desde su publicación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se estimen pertinentes 
contra la citada devolución de fianza, por daños o per
juicios, deudas de jornales o materiales, indemnizacio
nes, etc., advirtiendo a los Alcaldes de los municipios 
en que radica la obra que deberán remitir las certifica
ciones de las reclamaciones que existan, y que si di-

______________________________________ _ _________ _._____________
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chas certificaciones no se reciben dentro del plazo de 
los treinta días marcados, se entenderá que no existe 
reclamación alguna.

Zaragoza, 6 de mayo de 1941.—El Presidente, Enri
que Giménez Oran.—Por acuerdo de la C. G.: El Se
cretario, Emilio Falcó.

SECCION SEXTA
Incluidos en el alistamiento formado para el reemplazo de 

1942 por los Ayuntamientos que se indican los mozos que a 
continuación se relacionan e ignorándose el paradero de los 
mismos, se les cita por medio del presente para que compa
rezcan en las respectivas Casas Cortsistoriales los días 11 y 
18 del corriente mes de mayo, en que tendrán lugar las ope
raciones de cierre definitivo del alistamiento y clasificación 
y declaración de soldados, apercibiéndoles que si dejan de 
comparecer ipor sí o por persona que les represiente incu
rrirán en las responsabilidades consiguientes y serán decla
rados prófugos.

Mozos que se citaH:
ABANTO.—Vicente Gracia Gracia.
BREA DE ARAGON.—Pablo-Lorenzo Potenciano 

Ferruca. ■
LEC1ÑENA.—Román-Miguel Arruego Jiménez.

* ♦ •
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1941, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, cxmtados desde los 
dos siguientes al de 1a inserción dcí inulndo e»i d 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en te 
Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades qtv Atengan 
m e; término municipal; advirtiendo a ^’in'os 
no io verifiquen se Ies considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se 1es asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.407. —Castejón de Valdejasa
Altas y bajas j>or urbdM

2.398. —Berdejo
2.402. —Alconchel de Ariza _

Apéndice al amillaramiento
2.394. —Leciñena .
2.397. —Paniza
2.398. —Berdejo
2.399. —Mozota
2.402. —Alconchel de Ariza

ApéiMice d¿ rústica
2.403. —San Mateo deGállego. (1942).

P.Npedientes de suplemewies de erl*t< .
2.395. —Brea de Aragón

Presupuesto «ulnicipad ordinario
2.402. —Alconchel de Ariza

Repartimiento general de utilidades
2.392. —Mesones de Isuela
2.399. —Mozota
2.40 b.—Muel

* ♦ ♦
EP1LA Núm. 2.405

A efectos reglamentarios de anuncio y exposi
ción al público y admisión de reclamaciones, se ha
ce constar que los trámites para la confección del 
repartimiento general de utilidades del año 1941 tedrán 
lugar en los locales del Ayuntamiento y en las fechas 
que a continuación se indican:

___________ 1____________ ______________________

Mes de mayo.—Día 14: Designación de vocales na
tos de ambas Comisiones.

Del 15 al 22: Exposición al público de las designacio
nes y admisión de reclamaciones contra las mismas.

Día 24: Resolución de las reclamaciones.
Día 25: Toma de posesión de Vocales natos. Desig

nación de los 50 vecinos que tengan derecho electoral 
y designación de la Comisión de escrutinio.

Día 26 al 29: Exposición de listas de electores y ad
misión de reclamaciones.

Mes de junio.—Día 1: De nueve a doce, elección 
de Vocales de ambas Comisiones.

Día 2 al 4: Anuncio del resultado del escrutinio y 
admisión de reclamaciones.

Día 5: Constitución de las Comisiones, designación 
de la junta generalr constitución de la misma y aproba
ción de normas para determinar el avalúo de utilidades 
en el caso de que la junta estime que son insuficientes 
e incompletos los datos y líquidos de las contribu
ciones directas. •

Día 6 de junio al 5 de julio.—Estimación de uti
lidades y confección del repartimiento por la Junta y 
Comisiones.

Mes de julio.—Del día 5 al 22: Exposición al públi
co del repartimiento y durante el mismo plazo y tres 
días más admisión de reclamaciones.

Día 8: Resolución de reclamaciones.
También se invita y requiere a todos los contribu

yentes vecinos y forasteros para que antes del día 6 
de junio próximo presenten en la Secretaría del Ayun
tamiento de Epila declaración jurada de las utilidades 
que deban ser gravadas en el repartimiento; advirtien
do a los que no lo verifiquen que se les considerará 
conformes con los datos obrantes en dicha oficina, sin 
tener derecho a reclamación alguna ni contra la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

Epila, 8 de mayo de 1941. — El Alcalde, Emilio 
Adiego.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ñúm. 2-069.

Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo ds Zaragoza.

D. Ramón Morales López, Secretario de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza y del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo de la misma; 
Certifico: Que en el recurso contencioso-adminis- 

trativo de que luego se hará mención, se pronunció 
por el Tribunal la siguiente

íSentencia: Señores: I). Gerardo Alvarez de Miranr , 
da, D. José MA Martín Clavería, D. Martín Rodríguez ‘ 
Smírez, D. Leonardo Prieto Castro y D. José M * Gar
cía Belengucr.—En la ciudad de Zaragoza a l.e de fe
brero de 1941.

Visto por este Tribunal Provincial de lo Contencio- 
so-Administrativo los autos del recurso de tal clase 
promovidos por D Emilio Bonilla Navascués, mayor 
de edad, Inspector municipal veterinario, vecino de 
Tarazona, representado por el Procurador D. José • 
Giménez Gil y defendido por el Letrado I) Genaro 
Poza, contra acuerdos del Ayuntamiento de Tarazona 
de 5 de enero y 5 de febrero de 1940 por los que se 
denegó al recurrente el reconocimiento y pago de ha
beres de su cargo mencionado; autos en los que ha 
sido también parte el señor Fiscal de esta jurisdic- । 
ción;

Resultando que del expediente administrativo uni-
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do en cuerda floja a. estos autos aparece que en 10 de 
diciembre de 1938, D. Emilio Bonilla Navascués, Ins
pector municipal veterinario del municipio de Tara- 
zona, dirigió escrito al Alcalde-Presidente de dicho 
Ayuntamiento en el que exponía que i'ué separado 
de su cargo por resolución del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia de fecha 18 de mayo de 1937, 
por lo que cesó en el ejercicio de sus funciones y en 
el percibo de sus haberes el 21 del mismo mes; pero 
en virtud de reclamación fundada del recurrente, di
cha Autoridad provincial revocó su providencia an
terior por la que se decretaba, la anulación de su 
nombramiento, reanudando, en virtud de tal acuerdo, 
sus servicios en el cargo expresado, y como dejaran 
de abonársele los haberes de un año menos veintidós 
días, cuyo importe asciende a la cantidad de pesetas 
1.175'62, suplicó a la Alcaldía que se reconocieraa su 
favor dicho crédito y se procediera a su pago; y ha
biendo transcurrido"cerca de un año sin quenada se 
resolviera sobre lo interesado en tal instancia, en 7 de 
diciembre de 1939 dirigió el Sr. Bonilla nueva solici
tud al Alcalde de Tarazona, denunciándole la mora 
dentro del plazo y a. los efectos determinados por el 
artículo 217 de la vigente Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935;

Resultando que la Alcaldía, de Tarazona, en provi' 
dencia de 7 de diciembre de 1939, acordó que pasase 
dicha instancia a informe de la Comisión ae Hacien
da, la quea.su vez ordenó informar al Interventor de 
fondos del Ayuntamiento, que la evacuó en el senti
do de estimar que el reclamante tenía legítimo dere
cho al percibo de los sueldos reclamados, siendo su 
importe el que exactamente le corresponde satisfacer, 
debiendo habilitarse a los efectos de su abono la con
signación precisa en presupuesto; recabado asimismo 
informe del Secretario de la Corporación que dicta
minó en el sentido de estimar improcedente la recla
mación deducida; el Ayuntamiento de Tarazona, en 
sesión extraordinaria celebrada en 5 de enero de 1940, 
acordó por unanimidad mantener su acuerdo de no 
haber lugar a reconocer el crédito reclamado por el 
Sr Bonilla por estimar que habiendo decretado su 
cese una autoridad superior, no cabe al Ayuntamien
to ninguna responsabilidad y cualquier reclamación 
deberá hacerse ante la Autoridad que la ha ordena
do, contra cuyo acuerdo interpuso D. Emilio Bonilla, 
en escrito de 19 del mismo mes, recurso de reposición 
que denegó el Ayuntamiento de Tarazona en sesión 
ordinaria celebrada en 5 de febrero siguiente, acor
dando por unanimidad sostener en todas sus partes 
el acuerdo municipal cuya reposición se instaba, no
tificándolo al interesado con fecha 7 de febrero de 
1940;

Resultando que con fecha 21 de febrero de 1940, el 
Procurador D. José Giménez Gil, en representación de 
D. Emilio Bonilla Navascués, según poder bastante 
presentado, interpuso ante este Tribunal recurso con- 
tencioso-administrativo de plena jurisdicción contra 
los mencionados acuerdos del Ayuntamiento de Ta
razona, haciendo constar, como hechos, que la Alcal
día de Tarazona'trasladó al recurrente la resolución 
dictada por el Excmo. Sr. Gobernador civil de Zara
goza en 18 de mayo de 1937 por la que se acordaba se 
anulase el acuerdo consistorial por el que en 20 de 
enero de 1936 había sido incorporado el señor Boni
lla el escalafón de aquel municipio como funcionario 
en propiedad, dejándosele de abonar desde aquella 
fecha sus haberes aunque siguió prestando sus servi
cios en los pueblos agrupados al municipio de Tara- 
zona, pues nadie le sustituyó en sus funciones sani
tarias; y entablada reclamación contra dicha resolu
ción gubernativa, la autoridad que la dictó resolvió 
con fecha 11 de abril de 1938 su revocación, siendo 
acatada en todas sus partes por el Ayuntamiento de 
Tarazona en sesión de 21 de abril del mismo año, 
reponiendo al demandante en su cargo, sin que cons
te que el Ayuntamiento se alzase del acuerdo del Go
bernador ni ante el Ministro ni ante el Tribunal com
petente, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 234 de la Ley Municipal de 1935, resultando a su 
juicio indiscutible, una vez repuesto en su cargo, su 
derecho a percibir de la Corporación sus haberes co

rrespondientes al tiempo en que estuvo separado de 
aquél; y después de expresar haber sido objeto de 
reiterada y contumaz persecución por parte del 
Ayuntamiento de Tarazona, como lo demuestran otros 
dos recursos que ya pasaron por este Tribunal, y de 
aducir lo que aparece en el expediente administrati
vo a. que antes se"ha hecho referencia, consignó los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes a su 
derecho y terminó suplicando al Tribunal que en su 
día. se dictase sentencia, reformando los acuerdos re
feridos y acordando que procede por el Ayuntamien
to de Tarazona se le abonen los haberes devengados 
durante el tiempo que indebidamente se encontró se
parado de.su cargo y que suman 1 173‘62 pesetas, soli
citando por otrosí que en momento oportuno se prac
ticase prueba reclamando del Gobierno Civil de Za
ragoza certiflcaeión de la providencia dictada en 18 
de mayo de 1937 por el señor Gobernador Civil y de 
su resolución de 11 de abril de 1938, y del Ayunta
miento de Tarazona, certificación de los decretos de 
la Alcaldía de 21 dxe mayo de 1937 y 21 de abril de 
1938, por los que respectivamente se dió al actor el 
cese y se le repuso en su función de Inspector muni
cipal veterinario, con expresión del sueldo anual que 
disfrutaba en el mismo;

Resultando que admitida que fué dicha demanda 
por este Tribunal, se reclamó del Ayuntamiento de 
Tarazona el expediente original, que fué remitido y 
unido en cuerda, floja a. estos autos y se ordenó 
anunciar la interposición del recurso en el «Boletín 
Oficial* de la provincia, insertándose en el número 
correspondiente al 3 de abril de 1940, del que se unió 
un ejemplar a los autos, dándose seguidamente tras
lado de la demanda al señor Fiscal, quien la contestó 
por escrito de 29 de igual mes en que aceptó los he
chos rehilados en la demanda con excepción de los 
que se refieren al derecho que cree pertenecerle al 
demandante y a la persecución de que dijo ser vícti
ma por parte del Ayuntamiento de Tarazona, hacien
do además notar que no fué éste, sino el Gobernador 
civil de Zaragoza quien adoptó el acuerdo de desti
tuir al señor Bonilla y quien después volvió su deci
sión primitiva, y después de alegar los fundamentos 
de derecho que estimó oportunos, terminó solicitando 
que se dictase sentencia absolviendo de la demanda 
a. la, Administración e imponiendo las costas al actor, 
oponiéndose por otrosí al recibimiento a prueba por 
no haberse especificado concretamente los puntos de 
hecho sobre que debe versar;

Resultando que dado traslado de las actuaciones 
a la parte adora para instrucción por término de cin
co días, la evacuó dándose por instruida e insistien
do en la petición de que se admitiese y practicase la 
prueba propuesta en el otrosí dé su demanda, deján
dola reducida a la certificación del decreto de la Al
caldía de Tarazona de 21 de mayo de 1937 por el que 
se le dió el cese en su cargo al señor Bonilla, por ha
llarse justificados los demás extremos en el expedien
te administrativo remitido por el Ayuntamiento, e 
instruido asimismo el señor Fiscal, prestó su confor
midad a lo actuado e insistió en que se acordase no 
haber lugar a la práctica de la prueba;

Resultando que por este Tribunal se dictó auto 
con fecha 3 de julio de 1940, no dando lugar al reci
bimiento a prueba de estos autos por referirse a 
hechos que o bien aparecen justificados en el expe
diente administrativo o han podido y debido justifi
carse en el mismo en la forma que se interesa; y 
requeridas las dos partes personadas para que en el # 
término de cinco días presentara cada una la nota 
a que se refiere el artículo 224 de la Ley Municipal 
vigente, así lo hicieron mediante, sendos escritos en 
los que insistieron en las peticiones que tenían dedu
cidas en los de demanda y contestación; declarán
dose con ello conclusa la discusión escrita y seña
lándose para la celebración dé la votación de la 
sentencia el día 25 del pasado mes de enero en que 
se celebró en forma legal, quedando el pleito para 
resolución. ;

Ha sido ponente el Magistrado D. José Mana Mar
tín Clavería. , T ,

Vistos los artículos 1.°, 61, 63 y 83 de la Ley organi-
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ca de esta jurisdicción; l.e, ISO v 441 de su Regla
mento; 82, 104, 105, 197, 223, 224, 226 y 234 de la Ley 
Municipal de 31 de octubre de 1935, 2.° del Decreto 
de 8 de mayo de 1931 y demás pertinentes;

Considerando que para resolver la cuestión plan
teada en este recurso hay que tener en cuenta, como 
antecedente de importancia para determinar la res
ponsabilidad económica del Ayuntamiento de Tara- 
zona, que trata de hacerse efectiva por el recurrente, 
que-al recibir la Corporación mencionada por me
diación de su Alcalde la comunicación que le dirigió 
el Gobernador civil de la provincia con fecha 18 de 
mayo de 1937, en la que le ordenaba proceder den
tro del plazo de cinco días a la anulación del nom
bramiento de Inspector municipal veterinario hecho 
a favor de D. Emilio Bonilla Navascués, lejos 
de oponerse al cumplimiento de tal mandato en la 
forma autorizada por el artículo 234 de la vigente 
Ley Municipal ejercitando el recurso de abuso de 
poder por atentar claramente al principio de auto
nomía municipal, puesto que el nombramiento, Co
rrección y separación de sus empleados está atribuí-

CAOn c? r^cter especial a la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento por el artículo 105, núm. 2 de la 
Ley mencionada, se limitó a dar cumplimiento lisa 
y llanamente a la orden recibida, trasladándola al 
funcionario referido para qmf cesara en sus funcio
nes, con cuya conducta aceptó e hizo suyo el acuer
do manifiestamente ilegal adoptado por’el Goberna
dor con todas las consecuencias que de tal proceder 
se derivan; sin que pueda servirle de excusa la for
ma. potestativa en que el aludido artículo 234 autori
za el ejercicio del recurso de abuso de poder, porque 
precis^iente en esa opción que al Ayuntamiento 
concede el precepto radica la responsabilidad de la 
Corporación que no obstante conocer la irregulari
dad del acuerdo adoptado se quieta a él y le da 
cumplimiento, que es como ratificarlo y aceptar 
cuantas responsabilidades puedan deducirse del 
mismo;

Considerando que así apreciados el alcance y con
secuencias de la actuación del Ayuntamiento de 
Tarazona en relación con el asunto debatido'y 
habiendo sido plenamente, reconocida por la Corpo
ración la improcedencia de la, separación acordada 
del Inspector municipal veterinario Sr. Bonilla, al 
ordenar su reposición en el cargo en cuanto recibió 
del señor Gobernador civil de la, provincia el oficio 
de fecha 11 <le abril de 1938 por el que revocó su an
terior acuerdo de 18 de mayo del año anterior, es 
manifiesta la procedencia de la aplicación al caso de 
autos del precepto general contenido en ,el último 
párrafo del artículo 197 de la vigente Ley Municipal 
que ordena que cuando se declara indebida una des
titución o suspensión, el funcionario tendrá, derecho 
a exigir el sueldo no percibido desde que aquella se 
acordó, que deberá abonar el Ayuntamiento, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil dé los Conceja
les que votaron el acuerdo; y no habiéndose opuesto 
la representación de la Administración al señala
miento de la cantidad que es objeto de la reclama
ción planteada en la, demanda, como importe del 
sueldo aludido, que además es el que correspondía 
satisfacer al funcionario recurrente según se consig
na. en el informe emitido en el expediente por el In
terventor de la Corporación demandada, procede 
estimar en todas sus partes el recurso de plena juris
dicción promovido por I). Emilio Bonilla Navascués 
contra, los acuerdos del Ayuntamiento de Tarazona 
de 5 de enero y 5 de febrero de 1940, que con lesión 
del derecho administrativo del recurrente denega
ron dicho abono y declarar en su lugar que el 
Ayuntamiento mencionado viene obligado al pago 
de Jos haberes devengados por dicho funcionario du
rante el tiempo que estuvo indebidamente separado 
de su cargo, que asciende a la cantidad de pesetas 
1.173*62; ' '

Considerando que atendida la resolución recaída 
en el pleito y actuación de las partes que en él han 
intervenido, nó es procedente hacer declaración so
bre costas del mismo,

Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-

administrativo de plena jurisdicción promovido ante 
este Tribunal por D. Emilio Bonilla Navascués, de
bemos revocar y revocamos los acuerdos del Ayun
tamiento de Tarazona de fechas 5 de enero y 5 de 
febrero de 1940 impugnados en la demanda, decla
rando en su lugar que procede que por dicha Corpo
ración se abonen al Sr. Bonilla los haberes devenga
dos durante el tiempo que estuvo separado de su 
cargo de Inspector municipal veterinario de Tara- 
zona que ascienden a la cantidad de 1.173*62 pesetas. 
Publíquese esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y a su tiempo devuélvale el expediente 
administrativo a la oficina de procedencia con cer
tificación de esta resolución para su ejecución y 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos — Gerardo Alvarez de Mi
randa.—José María. Martín Clavería.—Martín Rodrí
guez.— Leonardo Prieto Castro — José María García 
Belenguer» .

Cuya, sentencia, se notificó a las partes en 3 de fe
brero último habiendo finado el término de la Ley 
sin interponerse contra la misma recurso alguno. ‘

Así resulta del recurso a! principio nombrado a 
que me refiero. Y para que conste al señor Goberna
dor Civil de esta provincia, para la, inserción de la 
anterior sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, expido la, presente que firmo en Zaragoza a, 21 de 
abril de 1941. — Ramón Morales.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.347

Aviso a los cultivadores de remolacha
«Azucarera de Terrer», S. A., hace saber;

Que aquellos cultivadores de remolacha que no 
hayan retirado todavía la pulpa que les corresponde 
recibir, según contrato de cultivo de remolacha, para 
la campaña 1940-41 (20 kgs. de' pulpa por cada 1.000 
kgs. de remolacha entregada a la fábrica), deben retirar 
la pulpa antes del 3! del corriente.

Pasada dicha fecha sin haber retirado la pulpa, se 
entenderá que el cultivador renuncia a recibirla. Así 
que, a partir del 31 del actual, no se efectuarán más en
tregas de pulpa a cultivadores, y la pulpa remanente 
será repartida en otras zonas de acuerdo con 1a Autori
dad competente.

Terrer, 3 de mayo de 1941.—El Director de la 
Azucarera.

Núm. 2.426

«Alcoholera Agrícola del Pilar», S. A.-Zaragoza
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas 

que se celebrará el día 27 del corriente mes de mayo, 
a las doce de la mañana, en el domicilio social, Paseo 
del Ebro, 4, 6 y 8.

Será objeto de esta Junta la lectura y discusión de 
la memoria y el examen y aprobación por los señores 
accionistas del inventario verificado en 30 de abril 
último, que estará de manifiesto con todos sus com
probantes en las oficinas de la misma los días 22, 23, 
24 y 26 del corriente mes, de cuatro a seis de la tarde.

Los señores accionistas que deseen asistir a esta 
Junta, deberán depositar las acciones que posean o sus 
resguardos, en la Caja de la Sociedad, en alguno de 
los.tres días hábiles anteriores a la fecha de la celebra
ción y en horas de oficina.

Zaragoza, 9 de mayo de 1941.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Tomás Castellano y Eche- 
nique.

np. SOGAS PIGMAULU


